
Estimados Administradores, 
 
Informamos que recientemente el FATERYH ha actualizado el SI.CA.y C. (sistema de 
presentación de DDJJ para el pago de las cargas sindicales) solicitando que se ingrese el CUIT 
del Administrador como condición para realizar la declaración mensual. 

Dicho CUIT deberá coincidir con los datos proporcionados en el sistema, a través de la 
actualización de «Datos Adicionales». 



Condenamos el carácter del nuevo requisito del aplicativo ya que no existe derecho para 
exigirse la nueva información como condición necesaria para la presentación de la DDJJ. 

Nos sorprende la cantidad de información que solicita al administrador.  

- ¿Qué motivo tiene Fateryh para exigir que se informe la cámara de pertenencia del 
administrador?  

- ¿Cuál es la razón por la que se pide el número de RPA que corresponde a la Ciudad de 
Buenos Aires cuando el sistema es de alcance nacional? 

Resulta necesario completar al menos parte de la información para continuar con la 
presentación del mes en curso, por lo que sugerimos revisen la misma. 

Esperamos que Fateryh revise la situación generada y evite recopilar información privada 
que no hace a los fines de la declaración. 

Comisión Directiva 

CASIPH 


